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tacion.!S q,ue Mtablece ft1 Reglamento de lb. 1AJ lO/I960,_ apr()o.
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta reeol_ c"be Intel.'ponc ",o\ll1!O de alZada
ante la DirecciÓIl General de la Energia en plazo. no superior

.a quince <11... a partir de la fecha de eota pl.ll>IlQllelón.
. Oerona., 29 de aaooto <le 19'1O.-El Dele¡ado prov1nelal. Fer·
nan<lo Dí"", Vega.-ll.911-O.

BESOLUCION de 14 De~gaclón provincial de Sarta
por la que se hace pública la eancelacl6n de lo.'i
permisos de investigación que se cítan. •

La Deleaac1ón Provinc:1&l del Miniaterl0 de Industria en So
ria h&ce saber que han sido cancelado&. pOr haber. transcurrido
con eXCeso el plazo de su Vigencia lOs siguientes permlsos de
investigación minera:

Número: 9'l5. Nombre: ttE1en&>}. Mineral: Hierro. Hectárea!;;
150. Término Inunlelpal: Borobl..

Número: 881. Nombre: «Ampliación a' Minas Reunidta».. Mi..
,neta!: merro. HectAreas: 981. Términoa municipale$: Barriomar..
Un, Ga.lIlnero, VlzmanOl, Bl'etún, Santa Cruz de 11'an_.. sa.n
Andréa <le -... A1m_ Arguljo Y La Poveda de Sorla.

Lo que le hace púbJIoo deeJaran<lo tranco yreglstrable el
terreno comprendido en sus perimetros. excepto para.: sustancias
reservadas a favor del Batad.o, no adm1t1éndose nuevAS aollci~
tudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles .a partir d.el si..
gulente al <le ..ta publ1cae1ón. Estas solicitUdes deberán presen
tarse de d.l. a trece treinta horas en esta Delegación Pro-.
vinc1al.

Borla. 81 de apto <le 19'1O,-EI Delepda provineiaL por ele
le¡¡aelón. el In¡¡enlero Jefe de la Sección de Minas. Jullán
Eseu<lero.

2,' Coadicio.... QU. deben r_ los 8Ol1el1llnie8

al ser espaÍlol.
b) Ser miembro de familia Ele agrtcultorea que lleve direeta~

mente su Empresa. o depender económlcammte ele un obrero
agricola.

e) Haber cursado estudios pnmarlos.

3. (l, concUcfones de preferencia

Se tendrá en cuenta al elegir 108 beneficiarios de l'liS becas
su situaci6n económ1ca y el grado ele interés demostrado en la
mejora y pérfeccionam1ento de su explotación famU1ar. o en la
que trabajanSU8 p&4res.

4." Presentación de ínsta.ncias 11 documentos que se de.ben._nar
Las instancias, que serán suscritas por los interesados en mo-

-delo ofici$l. que Se podrá recoger, en las AgtmC1aa del servicio
de Extenslóll Agraria y en las Delegaciones Locales de la Ju
'lentud o de la SeeOlóll Femenina del Movilnlento, se¡¡ún los
ea.sos. serán remitidas $1 sefiot, Aeente Jefe de la Agene1& de
:B:xt<lllslón AIlraria que corresponde o a la ~gaelóll Local del
Or¡anismo que rea.lioe el cursillo, 'Ya, ellas deberán acompañar
los siguientes documentos:

a) certificación acreditativa. del punto b) de la base segun
da. expedido por el Jefe de la Hermandad Slndical de Labrado-.
res y Oanaderos~

b) certifíeáclón acreditativa del punto e) de la ba.ae secun~
da, expedida por la autoridad competente de -Ensefisnza Prt
maria.

5." Régimen del curso

~ cursO$ cQlnenzal'lÍ.n en ,el día. que Be cita. en la relactón
adjunta y serán en internado Q externado, según se 1nd1ea en
e-lla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
6." Tribunales o JUTados de seleccfón

En los eUl'soe que realicen las Agenclas de Extensión Agra...
ria, el orden de preferencia en la ooncestón de becas a que se
haee menclóll en la base~ etf. _<1<> por un '1'r1b\lnBJ
¡>resl<U<lo por el ~resentante de la Dlreccióll General de Ca

BESOLUCION de 14 Dlreccfón G""eral de e_· Jl<'(:ltaclón A¡¡rarla, un miembro de la Aaend& <lel ServicIO de
cjtacfón A ria 1 ncIa ~_. ~tenslón Agt'atla que reauce el _ yun zepresent.ante nom-

gra por a \tU<! .e anu ,. conv~_',. - br'~o por el Del-~o provlUCOO de Edueaeióll Y ciencia corres-ae bfcas destina4al G h#Os cid: agriQUltores .. O de . -.. .' ""s...... . '
obreros agrícolas fllle deseen seguir etL1I'ülOs de (l't'l.- ponc:üente.
pacltación profesIonal de cardder agrario. En los que reallcen la Delegación Nacional de la Juventud

y de la Secelóll Femenina del Movtmlento. el TrI!lUnal que fije
La D1reccl6n 'General de capacitación Agraria, en nombre el orden de pftferencia en la concesión de becas ..tará presi.

del Patronato dell"O!l<l<> N el l"olD.ento del Prlnel- dl<lo por un roPl'esentante de la Dirécelón General <le Capacl-
plo de Iguald&<l de Oportunl<lt.dee Y por delef&eióllde ,la Dlree- ta.e1ón Agtatla. un repr_nte.nte de 1.. Delegacióll de III Juven-
cióll General de PromOCión EstOOle.ntU., conVOCll aprqv¡_ por too o de la Beoclóll Femenina <lel Movilnlento, segtln 1.. -.
eoneurso púbJioo de IllA!<Itos la ed,Ju<Ueae11m de betáiJ paracur· y un represel¡tante nombrado pOr el Delegado provUlcta1 de
smos, que se sel\1l18l1 en III relllclóll adJunta. destl~ a hllos Eduea.e1óll y OIencl.. ool'I'ellP"n<Uente.
de agricultores o de obreros agrico1as que deseen gegutr CurIOS Los reterkkisTrlbunaIes deberán e~var la oPortuna prclPUeS-
de eapaeltaclón proteslonal agraria. ta a _ Dire<leIón General.

La convocatoria. se ajustará. a las siguientes ba$!S:
7." Plazo de pr__ de _en!".

La Becas que se convocan 11 dotación de las mf911t4$
Se eonal<lerará abierto el plUO de presentación de doeumen-

Conforme .. lo prevlsto en el capitUlo TII. artleljlo llOllUlldo. tos dos m.... antes de la lnlelacllm de cada eursUlo, y cerrado
concepto cuarto <lel X Plan de InfttSloneo del PrIncIplo de Ul;l mes antes de la feeht. de~ del _o. a excepeión
Igualdad de Oportunl<lt.dee, la presente conVOClltorl.....iJ\IIende dé los """~ _a el Cl\IIl.l'to trimestre del Ilteeente ~.
Isa siguientes becas: euyo plazo q_ abierto en el~ de la pUbllOl&elóll de

la presente oonvoeatorla.,
1. En externado:
Siete mil treinta y $00 heces para cursll1llO de dos oeman... 8." PtJ1IO de 1M lHocas

de duraclóll a rtI'llllUr por el SorVIclo de Exten8J<ln ~L
cada curslUo dJapondrl. de '15 becas de 850~ cada -. El! impOrte de las be.... ,de cada eurslllose entregará a los
de I..s euales, 200 pe8etsa oorresponden a bolsa de matrlCUlL beneflel&rloe al finallzar el m.lsJIlo.

La falt.acontlnuada de __ o III exp_óll por falta
2. En Internado: gra.... _ lU41"" a la pérdlde 1LUlm'4tl.Ca de -. los ~ci""
a) Doa.e1entas clneuenta becas para cursillos de tres .em.... que como _rlo le COt'l'éspóhdleran pOr to<Ió el ttsnpó que

hOZ de dura.e1óll a desarrollar por el SorVIeio <le EXtel1&l6n A¡Ta- resta de 1.. dura.e11m del cuislll<>.
rla. Cada curslUo dispondrá de 25 becas de 2.000 'pe¡;etu ea<ia
una. de las cuales, 500 pesetas conesponden a bolsa de ma,.. 9.· Interpretación de la corwocatoria. ,
trleuia. .

b) Seiselentas becas para cur4lllos de tres ""'*_ de du- l'Or 1.. Dlreoeión General de oapaeltaclóll Agrarta po<Irán
racióll a desarrollar por la Ile1eeIllIóll N_ de la J_tud. estabJecerse cuautes dispaIIcl_s~sa se oonslde-
cade curslllo dJapondrl. de 25 becas <le 2.500 pesetes ...dA una, ten preoIsaa para la Interpretaclóll y apJIeacl6n de las normas
de IOB cuale.. sao corresponden .. boIs& de matricul... contenldee en la presente """__.

e) Setenta y <106 _ para eurellloa de tres ",..... de <l1ll'....
clóll a <I.....-rollar por la l;le!egaelóll Nae_1 de la Seeclóll :Fe- Lo digo .. VV. SS. para BU eonoe¡mtento y demás efectos.
menln.. del Movimiento. CId...u"'lno dlspon<Irá dé 12 becas de DIos guarde .. VV. ss. m\Wh!l& alIos.
9.000 pesetes cada una. <le las cuales. 2.250 eot'l'esponden a Madrld, 5 de septiembre de 197o.--El Dlreetor ¡¡eneral, Jcoé
bolsa de matricula. • Gutiérrez Garcia.

dJ Cuarenta y OCho becas para cursillos de seis __ de
duraclóll .. desarrollar por la Dele¡¡aelóll Naciooal de 1.. _ón ISres. Seeretario del patronato, <lel~ara el Fo-
Femenina del MOVimleñt<>. Cade eursUlo dlsp<mdrá '<le' 12~ mento del PrInciPIo de I¡¡uI\1<IlI4 de es y seere-
de 18.000 peoeta.s _ una. de la& cuales. 4.500 eorr8lQl<lllden tllrio -.,l de la Dire<leI6n de Promoclcln Estu-
a bolsa de matrteula. dl,mtU.

--- ...,-_....-


